RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000684, Entradas Nos. 544/15 y 737/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionadas con el llamado a financiamiento a efectos de cubrir capital de trabajo de la empresa en el mes de enero de 2015; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio de 19 de diciembre de 2014, ratificada por Resolución Nº 1715/12/2014 de 30 de diciembre de 2014, y en el marco de lo dispuesto por el Decreto 194/006, se aprobaron las bases para la realización de un Llamado para la obtención de financiamiento para cubrir capital de trabajo de la empresa en el mes de enero de 2015, por hasta un monto de U$S 100.000.000, a ser desembolsados entre el 14 y el 19 de enero del presente año y en cotizaciones a tres, seis y doce meses;

2) que, con fecha 22 de diciembre de 2014, se procedió a invitar a cotizar a diferentes firmas bancarias de plaza, en los términos indicados en las bases del Llamado;

3) que, con fecha 2 de enero de 2015, se procedió a la apertura de las propuestas presentadas, las que correspondieron a: a) BNP PARIBAS, hasta U$S 100.000.000, con un plazo hasta 3 meses, tasa de interés LIBOR 3 meses + 1,65%; b) BBVA Uruguay, hasta U$S 3.000.000, con un plazo  hasta 12 meses, TEA 2% impuestos incluidos; c) BLADEX, hasta U$S 55.000.000, con plazos hasta 90, 180 y 365 días y tasas de interés LIBOR + 2,1%, 2,15% y  2,25% respectivamente; d) DEUTSCHE BANK AG, hasta U$S 100.000.000, con un plazo hasta 90 o 180 días, tasa  de  interés LIBOR a 3  y  6  +  160 puntos  básicos  respectivamente;  e)  ING BANK NV,  hasta U$S 66.000.000, con plazo hasta 360 días y tasa de interés LIBOR a 6 meses + 2,15%; f) HSBC BANK Uruguay, hasta U$S 4.000.000, con plazo hasta 3, 6 y 12 meses, TEA 2,23%, 2,33% y 2,50% respectivamente;

4) que, por Informe de la Gerencia Económico Financiera y la Gerencia de Servicios Jurídicos de 12 de enero de 2015, se recomendó la contratación de una línea de financiamiento a un año de plazo, por  un  monto  total  de  U$S 70.000.000  y   a   un   costo   financiero   de  U$S 1.800.000; a efectivizarse con el HSBC BANK Uruguay, por hasta U$S 4.000.000 y ING BANK NV, por hasta U$S 66.000.000, siendo las ofertas de estas instituciones, las únicas consideradas admisibles;

5) que, por  Resolución de Presidencia del Ente de 13 de enero de 2015, se dispuso la contratación de la financiación referida, en los términos y condiciones indicados precedentemente, condicionando dicha contratación a la intervención del Contador Delegado;

6) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 14 de enero de 2015, se autorizó a ANCAP la contratación de un contrato de préstamo financiero, por hasta U$S 100.000.000; 
7) que el Contador Delegado, con fecha 16.01.15, procedió a intervenir el gasto en forma previa a la suscripción del vale con la entidad financiera adjudicataria, al tenor de lo previsto en el citado Numeral XI del Anexo del Decreto Nº 194/006;

8) que con fecha 16 de enero de 2015, se suscribió un vale con el ING BANK N.V., por un monto de U$S 66.000.000, en los términos de la oferta presentada por la entidad (a seis meses y TEA de 2,15%), remitiendo nota a los efectos de que se proceda al depósito de la suma indicada, a la cuenta del ente en el Banco de la República Oriental del Uruguay (Sucursal Nueva York);

9) que por Oficio de fecha 4 de febrero de 2015, la Secretaría General  dispuso la remisión de los antecedentes a este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento especial de contratación de financiamiento fue autorizado para UTE por Decreto 194/006, de 21 de junio de 2006, contando con el Dictamen favorable del Tribunal de Cuentas;

2) que de acuerdo al Inciso Final del Artículo 37 del TOCAF, las restantes administraciones públicas estatales podrán aplicar los regímenes y procedimientos especiales autorizados; 

3) que de acuerdo a los Numerales XI y XII del Anexo del Decreto 194/06, una vez adjudicadas las ofertas, (por el Ordenador Primario)  se procederá a la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado en el Organismo, remitiéndose los antecedentes a este Tribunal, dentro del plazo de 5 días de la suscripción del documento correspondiente;
4) que estos obrados fueron remitidos al Tribunal con fecha 29 de enero de 2015, vencido el plazo de 5 días de que dispone el Organismo para su remisión, por lo que no se ha dado cumplimiento al requisito formal señalado;             
 ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Tomar conocimiento del procedimiento de financiamiento realizado por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, así como la contratación del préstamo realizada con el ING BANK N.V. por U$S 66.000.000, con un costo financiero para el Organismo;
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 4)

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones. 
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